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ORDENANZAS 
Río Tercero, 03 de octubre de 2019 

ORDENANZA Nº Or 4259/2019 C.D.  
Y VISTO: El Convenio Marco de Cooperación suscripto entre la Universidad Católica de Córdoba y la Municipalidad de 
Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO:  

Que el objetivo del Convenio es establecer un marco amplio de colaboración en actividades de 
mutuo interés por su trascendencia educativa, científica, social y cultural. 
 Que la implementación de las acciones emergentes del Convenio Marco, se acordarán mediante 

Convenios Específicos, con sus correspondientes programas de trabajo. 
Que en ese orden se ha suscripto Acuerdo Específico de Colaboración y Servicios para la 

realización por parte de la Universidad de una investigación y producción de informe/dictamen a los fines de dar 
mayores datos e información a la Municipalidad sobre problemáticas, específicamente en cuanto a la estructura de 
costos para el aprovisionamiento de agua potable a la Comunidad. 

ATENTO A ELLO  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A  
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébense en todos sus términos el 
texto y contenido del Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad Católica de Córdoba y la Municipalidad de 
Río Tercero y el Acuerdo Específico de Colaboración y Servicios, para la realización por parte de la Universidad de una 
investigación y producción de informe/dictamen a los fines de dar mayores datos e información a la Municipalidad 
sobre problemáticas, específicamente en cuanto a la estructura de costos para el aprovisionamiento de agua potable a 
la Comunidad, que en copia forman parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- Los gastos para el cumplimiento del Convenio Específico y programas de trabajo, serán imputados a la 
Partida 04.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS, INVESTIG. Y ASISTENCIA TECNICA EN GRAL., de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1081/2019 DE FECHA 11.10.2019 
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Río Tercero, 03 de octubre de 2019 

ORDENANZA Nº Or 4260/2019 C.D.  
Y VISTO: Que las Ordenanzas que regulan los servicios de taxis y remisses, establecen la antigüedad que deben tener 
los vehículos para que se autorice su circulación. 
Y CONSIDERANDO: Que el Municipio se encuentra reinspeccionando los legajos de los permisionarios, de los que 
surge que numerosos coches están prontos a vencer su límite de antigüedad, lo que implica que sus propietarios 
deben cambiarlos por modelos más nuevos o bien retirarlos de circulación por no ajustarse a la normativa vigente. 

                   Que la realidad socioeconómica de la ciudad, nos indica que la mayoría de los propietarios de estos 
coches no están en condiciones de realizar una inversión de esta naturaleza y que muchas familias dependen del 
ingreso que esos servicios les generan. 

                   Que a los fines de no resentir el servicio y considerando que el Municipio debe velar por el 
cumplimiento de las medidas tendientes a resguardar la seguridad de las personas transportadas y a la prevención de 
accidentes de tránsito, ante la antigüedad de los modelos, es menester solicitar que un organismo técnico 
especializado realice las inspecciones técnicas vehiculares, por lo que los vehículos excedidos en años deberán realizar 
Inspección Técnica Vehicular (ITV) con periodicidad de tres veces al año, es decir cada cuatro meses. 

                  Que a los fines de continuar prestando el servicio el permisionario deberá presentar el ITV 
apto otorgado por el organismo reconocido, no estando exceptuados los beneficiarios de los demás requisitos que 
establecen las Ordenanzas que regulan los servicios, ya que se autorizará en forma excepcional, a prorrogar por un 
año la circulación de taxis y remisses, cuyos vehículos vencieron el límite de antigüedad establecido. 

                 Que en caso de incumplimiento del permisionario, se ordenará el retiro de las unidades que 
circulen sin la correspondiente habilitación. 

          Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍCESE en forma excepcional, a prorrogar hasta el 31.12.2020, la circulación de taxis y remisses, cuyos 
vehículos vencieron el límite de antigüedad establecido en la Ordenanza NºOr.3680/2013-C.D., previa presentación de 
constancia de haber aprobado Inspección Técnica Vehicular (ITV) en el centro habilitado a tales efectos de la ciudad de 
Río Tercero, que certifique la aprobación de las condiciones técnicas del vehículo. 
Art.2º)- La Inspección Técnica Vehicular de los vehículos que se amparen en la presente ordenanza deberá efectuarse 
con una periodicidad de tres (3) veces en el año, una cada cuatro (4) meses. Los vehículos que no superen la 
inspección, deberán ser retirados en forma inmediata de circulación, hasta tanto presenten certificado aprobatorio. La 
entrega de las constancias por ante las dependencias municipales deberán efectuarse dentro de las 24 horas de 
obtenidas. 
Art.3º)- La presente, no exceptúa a los beneficiarios, del cumplimiento de los demás requisitos que establecen las 
ordenanzas que reglamentan la materia. 
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Art.4º)- Ante la verificación por parte del personal municipal de la circulación de vehículos en contravención a las 
disposiciones de la presente, se ordenará el retiro de las unidades, girándose las actuaciones al Juzgado Administrativo 
Municipal de Faltas. 
Art.5º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en las autorizaciones precarias otorgadas 
con anterioridad a la vigencia de la presente, debiendo los beneficiarios cumplimentar las disposiciones de la presente. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1082/2019 DE FECHA 11.10.2019 

Río Tercero, 03 de octubre de 2019 
ORDENANZA Nº Or 4261/2019 C.D. 

Y VISTO: Que la Empresa OLUMA CEMENTADOS S.A, solicita autorización por parte de la Municipalidad respecto al 
Contrato de Comodato celebrado oportunamente con el Sr. GONZALEZ, Ramón Omar. 
Y CONSIDERANDO: 

Que la situación planteada a partir del Contrato de Comodato se encuentra expresamente 
contemplada en el Art. 20°) de la Ordenanza N° Or.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque Industrial “Leonardo 
Da Vinci”.  

Que la Empresa OLUMA CEMENTADOS S.A. presentó oportunamente en la Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Local un Proyecto para su radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”.  

Que la Empresa OLUMA CEMENTADOS S.A. es propietaria de una empresa dedicada al servicio 
de cementado de piezas.  

Que la Municipalidad tiene por finalidad fomentar la actividad productiva en un todo de 
acuerdo al ordenamiento legal vigente. 

                         Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- APRUÉBASE en todos sus términos el Contrato de Comodato celebrado entre el Sr. RAMÓN OMAR GONZALEZ, 
DNI N° 20.324.348 en su carácter de propietario de los terrenos que fueran adquiridos con cargo de producción 
operación registrada mediante Ordenanza Nº 3762/2014 C.D. y la empresa OLUMA CEMENTADOS S.A., de los 
inmuebles designados CO3.SO1M105.P25 Mz. B-Lote 25 y CO3.SO1M105.P26 Mz. B-Lote 26 del Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci. 
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º, la actividad objeto de la radicación en el predio consistirá en 
“SERVICIO DE CEMENTADO DE PIEZAS”. 
Art. 3º)- La aprobación que se acuerda por la presente, no libera a la empresa OLUMA CEMENTADOS S.A. de 
cumplimentar con todos los requisitos establecidos para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser 
efectuados de conformidad a las Ordenanzas y demás dispositivos vigentes 
Art.4°)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1083/2019 DE FECHA 11.10.2019            

Río Tercero. 03 de octubre de 2019 
ORDENANZA Nº Or 4262/2019 C.D.  

Y VISTO: Que contribuyentes de la Tasa al Comercio, Industria y Servicios, han solicitado Cese Retroactivo de su 
actividad. 
Y CONSIDERANDO: 

Que los solicitantes han presentado constancias probatorias del cese de la actividad comercial, 
habiendo omitido efectuar el trámite en tiempo y forma, por lo que siguió generándose la Contribución.  

Que la Ordenanza Impositiva NºOr.4188/2018-C.D. establece las exenciones al pago de la 
tasa en forma anual, siendo facultad del Concejo Deliberante sancionar Ordenanzas por condonación de deudas de 
ejercicios vencidos. 

                           Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- OTÓRGUESE constancia de cese retroactivo a la fecha que se indica,  conforme a los antecedentes obrantes y 
CONDÓNESE la deuda en concepto de Tasa al Comercio Industria y Servicios que se detalla: 

Nº BENEFICIARIO/ SOL. LEGAJO Nº FECHA DE BAJA PERÍODO DE CONDONACIÓN 

1.  RAIMONDO, MARA ROMINA 
D.N.I. Nº 25.082.035 8833/0 08/2015 

09/2015 AL 03/2018 INCLUSIVE 

2.  RIVAROLA, HUGO ALEJANDRO 
D.N.I. Nº 34.218.846 8153/0 03/2015 

04/2015 AL 03/2016 INCLUSIVE 

Art.2º)- NOTIFÍQUESE fehacientemente, de corresponder, a los Sres. Procuradores Municipales. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
 Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1084/2019 DE FECHA 11.10.2019 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 11 DE 

OCTUBRE DE 2019 


